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    JARDIN DE NIÑOS 
“IRENE ROBLEDO GARCIA”

CCT.14PJN1077J

LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LOS ALUMNOS
CICLO ESCOLAR 2020 – 2021
ESTIMADO PADRE DE FAMILIA
En el Jardín de Niños “Irene Robledo García”, está comprometido con la excelencia en la educación, la cual exige normas, respeto, participación, orden y organización para propiciar el crecimiento académico y la formación adecuada de los alumnos.
Estos Lineamientos Internos pretenden normar el comportamiento y establecer los principios y valores de actuación de toda la comunidad Escolar teniendo como base los lineamientos para la organización y funcionamiento de los servicios Educativos de la Secretaria de Educación.

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

La asistencia sistemática a la Institución, es fundamental para el continuo aprendizaje de los niños.

· Se trabajan 195 días aproximadamente previstos de acuerdo al Calendario Escolar por lo que la presencia y puntualidad de los alumnos tienen gran significado en su aprovechamiento.

1. Las labores de los alumnos inician a las 8:10 AM. Podrá llegar hasta las 9:00 (ya desayunado el alumno.) 
 Cerrada la puerta no se permite la entrada. Evitenos la pena de no abrirle
· La puntualidad es un hábito formativo que se desarrolla desde muy temprana edad, solicitamos su apoyo para evitar retardos, por respeto al tiempo de los otros niños y de las maestras.

2. Toda inasistencia Médica  debe estar justificada con  receta médica reciente   y los días de reposo del niño. Por otras causas se le debe notificar  a la Directora Académica, dicha justificación será únicamente tomada en cuenta para efectos de registro y control de asistencia, no le exime para Su evaluación que expide la Secretaria de Educación Pública, el alumno deberá ponerse al corriente con el apoyo del Padre de Familia.

· Cuando la ausencia sea por más de 3 días la Directora Académica establecerá comunicación con los Padres de Familia. Solo por verdadera necesidad podrá ausentarse de la escuela durante la hora de clases. Esto requerirá la autorización de la Directora.

· Si falta a clases por 10 días consecutivos, y sin dar aviso, será dado de baja.

· Se indicará en el calendario mensual los días que se suspenden actividades para los alumnos para el Consejo Técnico Escolar 
ENTRADA Y SALIDA
La seguridad de los alumnos en el acceso a la escuela es la prioridad. La preocupación de los Padres para dejar en un área que resguarde la integridad de sus hijos, también implica una preocupación para el personal de la Institución, por ello que.

· Ala entrada el personal de guardia, bajará al alumno de su automóvil por lo que no deberá estacionarse en doble fila. Dando  tiempo para tomar temperatura y porte el alumno su cubrebocas. 
· Ala salida la maestra de cada grupo subirá al automóvil a los niños, y los que no cuenta con automóvil se le entregará al alumno en la puerta principal, formados los Padres de lado izquierdo, evitando obstruir la puerta.

No olvide presentar su credencial del INE o gafete del niño para recogerlo, los primeros 15 días de nuevo ingreso del niño.

(II)

Los horarios de Entrada y Salida son los siguientes:

GRUPO DE PRE – PRIMERO
A PARTIR DE LAS 8:00 A 12:45
GRUPO DE PRIMERO

A PARTIR DE LAS 8:00 A 12:45
GRUPO DE SEGUNDO

A PARTIR DE LAS 8:00 A 1:00
GRUPO DE TERCERO

A PARTIR DE LAS 8:00 A 1:00

· TENTATIVAMENTE INICIO  CICLO ESCOLAR  2020-2021  EL 17  DE AGOSTO 
INGRESO ESCALONADO 

(LA MAESTRA DEFINIRA LOS HORARIOS DE LA ENTREVISTA DE CADA PADRE DE FAMILIA)
·  17,18 Y 19   de agosto INGRESAN UNICAMENTE LOS PAPAS se  realizará una Entrevista  de manera personal. Iniciando A las 8:30 a. m 
· 20 AL 28 DE AGOSTO    se le realiza una evaluación de diagnóstico a los alumnos 
De manera escalonada 

20 INGRESO DE LAS NIÑAS DE TODOS LOS GRUPOS -  21 DE AGOSTO INGRESO DE LOS NIÑOS DE TODOS LOS GRUPOS -24 DE AGOSTO UNICAMENTE ASISTEN LAS NIÑAS 25 DE AGOSTO LOS NIÑOS 26 DE AGOSTO LAS NIÑAS 27 DE AGOSTO LOS NIÑOS 28 LAS NIÑAS 

FAVOR DE ESPERAR INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES FEDERALES PARA LA REINCORPORACION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE VUELTA A LA NORMALIDAD.   
· Todos los viernes la salida de todos los grupos es a las 12:00 ( para solicitar citas con la maestra de grupo para tratar asuntos personales de sus hijos)
· Después de 10 minutos se considera retardo y se le cobrara una cuota de $25 por hora.
· alumnos, así como respetar los horarios labores de los padres.
COMPORTAMIENTO Y DISCIPLINA ESCOLAR

Las relaciones en un buen ambiente relajado por las condiciones de respeto, igualdad y solidaridad, son ideales para sentirnos seguros y receptores analíticos a conductas, opiniones y comentarios diferentes a los personales. Es por lo que:
· Los Padres de Familia deberán reportar los cambios de conducta o enfermedades que observen en sus hijos, al ingresarlos a la Institución, con la finalidad de vigilarlos y comunicarles cualquier cambio que ponga en riesgo su salud o integridad.

· Los alumnos son responsables y apoyan a mantener en buen estado el inmueble escolar, el mobiliario y en general, el equipo de trabajo que haya utilizado, la maestra informara del deterioro del material y en su caso los Padres de Familia deberán de cubrir los gastos del daño ocasionado.
· Los alumnos deberán de evitar de traer juguetes, mascotas, objetos de valor u otros que no tengan que ver con el proceso educativo. La Institución no se hace responsable de desperfectos, pérdidas o extravíos de dichas pertenencias.

SEGURIDAD

La Institución se responsabiliza de la seguridad e integridad de los alumnos de lo cual se les solicita evitar mandar de casa.
·   Zapatos de vaqueta
·  Envases  de vidrio
· Mochilas de carrito
UNIFORME Y PRESENTACION PERSONAL

Unas de las formas de ayudar a la economía familiar y sobre todo de cuidar el guardarropa personal de los niños es a través del uso del uniforme. También nos identifica como Institución, nos da sentido de pertenencia y lo que debe de portarse dignamente; es por ello que:
· Los diferentes uniformes deben de estar bordados con nombre completo del alumno, en un lugar visible   para poder identificarlos en caso de extravió.

· Los días, lunes, miércoles y viernes requieren el uso de uniforme completo de gala (zapatos negros niñ@s, niñas con calceta roja. Así como los días lunes la escolta deberá de portar el uniforme correspondiente.
· El uniforme de Actividades Físicas  portar el pants completo, requerido por la Institución, y tenis los días   martes y jueves.
· En época invernal los alumnos podrán traer el pants de la escuela todos los días.
· En salidas culturales programadas con anticipación por la Institución los alumnos asistirán con pants del uniforme.

(III)

· Si algún uniforme sufre algún daño debera reemplazarlo por el establecido por la Institución.

·  niñ@s deberán asistir a la escuela  con zapatos lustrados, oídos limpios,   y peinados, niñas uñas cortas, sin  pintar, niños cabello corto  uniforme completo y establecido por la escuela, mochila y objetos personales limpios y en buen estado.

DISCIPLLINA ESCOLAR

El presente Lineamiento requiere de su cumplimiento para el mejor desarrollo de los aprendizajes y la convivencia sana en la escuela; sin embargo, y en caso del no acatamiento de las disposiciones presentadas se procederá a:

1. Comunicación verbal a los alumnos o Padre de Familia según sea el caso.

2. Incidencia  a los Padres de Familia

3. A conductas  repetitivas  se le enviara un citatorio por parte del Gabinete Psicopedagógico.

 RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES DE FAMILIA
· Asistirá el niño todos los días con cubre bocas  y otro nuevo o/y limpio en su mochila 
· Respetar y harán cumplir estos lineamientos

· Harán suya esta filosofía Institucional, por lo que mostrarán compromiso y lealtad a la escuela durante el periodo que esté inscrito su hijo.

· La administración de medicamentos se realizará presentando la receta médica con fecha actual, datos donde se consultó el menor y del doctor prescrito que lo atendió. Se entregará al personal de guardia indicando por escrito los horarios que se le suministró y se le suministrará el medicamento.
· Apoyaran y respetaran las decisiones de las docentes en las actividades que propongan en beneficio de los aprendizajes de sus hijos, por lo que demostraran confianza en el profesionalismo de los maestros.

· Participaran y cooperaran en las actividades que proponga la Institución y que requieran su presencia.

· Se responsabilizarán  de la buena conducta y buenas costumbres de sus hijos dentro y fuera de la escuela. 
· Inculcaran en sus hijos buenos hábitos de estudio, trabajo y disciplina, apoyando aquellos que fomenten las docentes.

· Cubrirán los daños y desperfectos causados por sus hijos.

· Cooperan con la vialidad y circulación de la calle en el que se ubica el plantel, no obstruyendo entradas y salidas de los particulares aledaños a la Institución
· Firmaran de enterados, oportunamente las evaluaciones, reportes, autorizaciones  etc.
· En caso de algún siniestro o contingencia, deberán de recoger a sus hijos inmediatamente de acuerdo a las indicaciones del Plan de Emergencia Escolar, aunque no se registren daños evidentes en el inmueble y estar al pendiente de los medios de comunicación para cualquier aviso de suspensión de clases subsiguiente.
· Enviarles a sus hijos alimentos   nutritivos, balanceados y suficientes. Evitando las sopas instantáneas, envases de cristal, papitas. Etc.

· Los festejos de cumpleaños quedan restringidos en el horario de clases,  en guardería con  autorización de Dirección. La maestra no se hace responsable de entregar invitaciones de cumpleaños.
· Responsabilizarse del estado de salud de sus hijos, evitar mandarlos cuando presentan dolor estomacal, diarrea, fiebre, dolor de cabeza, gripe, tos, etc. Si su hijo presenta  algún malestar  se le llamara para que pase a recogerlo en Dirección.
· El niño deberá asistir a la escuela  con zapatos lustrados, oídos limpios, cabello peinado, uñas cortas, niñas sin uñas pintadas, uniforme completo y establecido por la escuela, mochila y objetos personales limpios y en buen estado.
Padres de Familia quedan comprometidos a observar los lineamientos que se establecen en el mismo.
(IV)

1. Al inscribir  al  alumno  se debe presentar la documentación completa:

· Original y copia de Acta de Nacimiento 

· Copia de CURP

· Copia de cartilla de vacunación

· Copia de Comprobante de Domicilio

· Certificado Médico cada lunes expedido en hoja membretada y con cédula Profesional del Doctor que la expidió 
· Copia de Credencial del INE de Papas y personas autorizadas

2. Al estar inscrito se le entrega una solicitud que deberá ser llenada y presentar documentación completa y cubrir en su totalidad los pagos de inscripción hasta la fecha 31 de Agosto del presente año. 

· Inscripción



$1800

· Seguro escolar



$355

· Festejos



$1400
· Útiles Escolares


$1400
· Y de requerir  los Uniformes

$2395
3. El sistema de pago es el siguiente:

· 10 mensualidades de $1750 y dos pagos proporcionales ( al inicio y final de ciclo escolar) 
· El pago de guardería en periodo vacacional (DECEMBRINAS Y SEMANA SANTA) se paga  el  mes completo.
OPCION DE PAGO

· Pago con descuento

 Anticipado del 10% realizando 25 – 30 o 31 de cada mes $ 1575
Pago normal del día 1 al 5 de cada mes  de $1750
Pago con recargo del 10% realizándolo a partir del día 6  al 15 de cada mes $ 1925
· Pagos quincenales 

Primer pago realizarlo 1 – 5 de cada mes de $ 875
Segundo pago realizarlo 15 – 20 de cada mes de $875
· Pago anual

· Realiza el pago únicamente sobre 10 colegiaturas  $17500 – 12% de descuento

 $ 15400, el cual podrá pagar hasta el 1 de Septiembre del presente año.

4. Las cuotas adicionales

Servicio de Comedor  se debe de cubrir en los primeros 15 días del mes, de no ser así se suspende el servicio.

· Desayuno 
$ 500
· Comida
 $500
(Se descuenta los días inhábiles y festejos)

Horas Extras, el pago por hora requerida por los padres de familia se deberá cubrir en los primeros 15 días del mes 

1 hora v $ 200
2 horas $ 400
3 horas $600
4 horas $800
5 horas $1000
GENERALES
· Podrá  realizar los pagos de  colegiaturas sin factura con depósito bancario a la cuenta 65505160563 bancos Santander a nombre de CUIDAMOS SUS PASOS A.C. o a la cuenta BBVA 1412825198 a nombre de Ana Patricia Delgado Sánchez 
(V)

· Si usted requiere factura es necesario entregar copia RFC a Dirección. así, como llenar un formato, el pago se debe de realizar únicamente con cheque, tarjeta de crédito o débito y trasferencia   al banco Santander  con Clave Interbancaria  014320655051605630 a nombre de CUIDAMOS SUS PASOS A.C. 
RFC. CPA050818KI0.

La factura se enviara por correo electrónico y únicamente del mes de colegiatura en curso  y pago de colegiatura anual.

REGULACIONES Y DISPOSICIONES
· CUIDAMOS SUS PASOS A.C. Por conducto de su administración se reserva el derecho  de realizar devoluciones por concepto de cuotas de inscripción en cualquiera de sus formas y situación que se presente durante el ciclo escolar 

2020-  - 2021
· El incumplimiento del pago de 3 colegiaturas equivalente a 3 meses, esto libera a la Institución de la obligación de continuar prestando el Servicio Educativo. Los Padres de Familia que se encuentren en la situación anterior serán notificados con 15 días de anticipación y se suspenderá al alumno hasta tener cubierto el pago total del adeudo.
· La asistencia a Junta de padres de Familia, Actividades Escolares, talleres, el cuidado y la reputación del buen nombre de la Institución y pagos de colegiaturas puntuales  es uno de los requisitos  indispensables para solicitar nueva o refrendar Beca. 



_________________________________________________________________





CARTA COMPROMISO
ZAPOPAN, JAL. AL _______________DE ____________DEL 2020
Yo ___________________________Como  Padre de Familia del alumno (a) ___________________
___________________________ En el Grado de ________________Grupo:_________________

Me comprometo en leer y sujetarme en cada una de las disposiciones  contempladas en estos Lineamientos Interno ,  como Administrativo  , a fin de acrecentar el prestigio  del JARDIN DE NIÑOS “ IRENE ROBLEDO GARCIA” CUIDAMOS SUS PASOS A.C., y apoyo a la Educación de mi hijo (a). De no ser así, me doy por enterado que  no será extendida la permanencia de mi hijo (a), para próximos Ciclos Escolares,  la acreditación de documentos oficiales y solicitud de becas.
Cualquier excepción no contemplada en estos Lineamos, se resolverá por acuerdo directo  entre las partes involucradas.
________________________________


__DELGADO SANCHEZ ANA PATRICIA_
Nombre y Firma 






Nombre y Firma 







Padre de Familia o Tutor


 


Directora Administrativa
SELLO
